
 

 

Villa Santa Rosa,  22    de  JUNIO de 2021 

 

DECRETO N° 039/2021 

 

VISTO:  

                  El atraso en el cumplimiento de los pagos de   los planes de viviendas por parte de los 

beneficiarios adjudicatarios  , la necesidad de  que los mismos encuentren la forma de regularizar 

su situación tributaria y el actual contexto de la emergencia Sanitaria originada por la pandemia 

Covid 19; y, 

 CONSIDERANDO:  

                   Que el actual contexto dado por la emergencia sanitaria originada por la pandemia 

Covid – 19 y su consecuente asilamiento social y obligatorio ha incidido  en cumplimiento por 

parte de los  beneficiarios de planes de viviendas  de sus obligaciones, ocasionando y agudizando  

el atraso en el pago.   

                                    Que en post de ello, es menester instrumentar un mecanismo para que 

aquellos que quieran regularizar su situación puedan    restructurar las deudas   originadas por 

cuotas vencidas e impagas de sus planes.  

                                      Que atendiendo al monto de las deudas, capacidad de pago de beneficiario 

Adjudicatario  y  situaciones coyunturales acaecidas, se impone dar a ello un tratamiento 

especial , como instancia previa a las actuaciones judiciales que correspondan,  de manera  que 

así  aquellos puedan continuar cumpliendo con sus obligaciones lo que permitirá, a su vez, que 

el Municipio pueda continuar eficientemente  con los proyectos de  construcción de vivienda  

para sanear  las necesidades habitacionales y sociales. 

                                       Que en razón de ello es   conveniente ofrecer posibilidades de 

regularización de obligaciones fiscales adeudadas a aquellos contribuyentes con incumplimiento 

de pago, ofreciendo oportunidades que se ajusten a sus posibilidades económicas y 

favoreciendo de este modo la recaudación municipal. 

                                        Que un plan de restructuración de la deuda a quienes lo requieran    

brinda una adecuada respuesta a las cuestiones planteadas, otorgando a deudores de viviendas 

municipales una razonable facilidad para el  pago.  

            Atento a ello y a las facultades que le otorga el Art. 49 de la Ley de Municipios Nº 8102,  

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

 

DECRETA: 
 



 

 

Artículo 1º: : DISPÓNESE que el  Beneficiario Adjudicatario del plan de vivienda, que mantenga 

deudas en relación a las cuotas devengadas vencidas  e impagas con el municipio    podrá optar 

por abonar el total de la deuda de capital más intereses y multas contractuales en cualquiera de 

las siguientes modalidades a saber: a) Tarjeta de crédito (Todas aquellas con la que el municipio 

tenga convenio); b) Cheques (Propios o de terceros); c)  SOLICITAR LA RESTRUCTURACION  PLAN  

DE CUOTA PARA PAGO DE LA VIVIENDA.-  

Artículo 2º: DISPÓNESE  que a través de la SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZA de esta 

Municipalidad    se implementará un sistema de restructuración de las cuotas de los planes de 

viviendas,  fijando el monto de la cuota mensual   de cada beneficiario adjudicatario  que solicite 

la restauración tomando para ello: a)  el total del  monto de   la deuda vencida e impaga, b) 

intereses y multas   c) más el total de deudas  a vencer .-    El monto allí obtenido  se dividirá por 

la cantidad de cuotas que restan del plan.  El  valor de cada   cuota se actualizará  en la forma 

prevista en el contrato  de adjudicación y venta o cesión respectivo.-    

Artículo 3º: FÍJESE como condición  para la reestructuración de deuda: a) el  reconocimiento de 

deuda de capital e intereses y multas, b) el  acogimiento al presente decreto  y c) el desistimiento 

de la acción y del derecho, todo en la forma prevista en el artículo  siguiente. 

Artículo 4º:  ESTABLÉCESE  los siguientes requisitos para el acogimiento al presente: 1) 

Presentación de solicitud de acogimiento,   2) El pago de la primera  cuota  reajustada  del Plan 

en tanto esta sea la opción elegida, 3) Suscripción del reconocimiento de deuda, del acuerdo de 

pago respectivo y de toda documentación que requiera la Municipalidad. 4) En todos los casos 

que corresponda, la suscripción del Convenio de restructuración de pago, importará el 

conocimiento y aceptación de los términos de la legislación vigente en la materia. 5) Abonar las 

cuotas mediante tarjeta de crédito o débito cuyos datos deberán incluirse en la nota de 

acogimiento.-   

Artículo 5º: ESTABLÉCESE las siguientes modalidades de pago para quienes abonen la deuda 

determinada conforme a lo establecido en el presente decreto, a saber:  

A.- Contado Efectivo: entiéndase por tal el pago íntegro únicamente en dinero efectivo, 

transferencia bancaria, tarjeta de débito o tarjeta de crédito en 1 pago con un descuento del 

50% sobre los intereses devengados.  

B.- Tarjetas de Crédito: Seis (6) cuotas sin interés con Cordobesa,  con un 20% de descuento 

sobre los intereses devengados. 

Artículo 6º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese al Registro municipal y cumplido archívese. – 

 

Firmado por:  

Intendente: Serafín Víctor Kieffer  

Secretaria de Hacienda y Finanza: Cra. Leandra Elena Bertola 

 


